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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
¿je un ejemplar en el sitio de costuni ' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderha-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al sesnestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Administración Provincial 
Comisión provincial de incautación 

de bienes de León.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados, 
ffimsitoria. 
Ĵ du/as de citación 
fidala de requerimiento. 
Wula de emplazamiento, 
^dula de notificación. 

f i s ión mincial de incautación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
e conformidad con lo prevenido 

10 el artículo 6.° del Decreto de 
instr^11^0 de 1937, he maridado 
tiónd11" exPediente sobríí declara-
jü * resPonsabilidad civil contra 
záW p0nzález Crespo, Avelino Gon-
Gutié ^biUas, Valentín Rodríguez 
§en^rr^z' Antonio Alonso Soto, Eu-

^onzález Gutiérrez, Bernardo 

Blanco González, Francisca González 
González, vecinos de San Martín del 
Camino, y Angel Fernández Alonso, 
vecino de Valverde del Camino, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de León. 

Así lo mandó S; S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez . 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lu
cas y Marciano García Rodríguez, 
vecinos de Canalejas, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Sahagún, 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra Gon
zalo García Manillas vecino de Ca-
boalles de Abajo, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Murías de Paredes. 

Asilo mandó S.S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Febrero dé 1938.—(Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Hi
lario dé la Fuente, Teófilo Moreno 
Gutiérrez, Santiago Velasco Gonzá
lez, vecinos de Puente Castro, y An
tonio Delgado Blanco, vecino de Vi-
llaquilambre, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
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de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Adol
fo Fernández de Mata, vecino de La 
Bañeza, de esta provincia, habiendo 
nombrrdo Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de La 
Bañeza. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico, 

León, 8 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Porfirio Guzraán Primo, vecino de 
Valderas, de esta provincia,habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri- i Pinar». 

Entidades menores 
Junta vecinal de labayo det Monte 
Esta Junta acordó la rescisión del 

contrato de arrendamiento para el 
aprovechamiento de la resinación 
del monte «El Pinar», otorgado con 
D. Rafael Mateos Gordón, y conti
nuando, al tallecer éste, con sus he
rederos D.a María Guerra Carnicero, 
por sí y en representación de sus 
hijos menores Miguel y Rafael Ma
teos Guerra, a quienes se notificará 
en forma este acuerdo. 

Asimismo, y por unanimidad, se 
acuerda dar conocimiento del acuer
do de rescisión del contrato al señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, 
y solicitar de él que se incoe el opor
tuno expediente, para el arrenda
miento de la resinación del monte 

mera instancia e instrucción de 
Valencia de Don Juan. 

Así lo mandó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León,8 deFebrero de 1938.—Segun
do Año Triunfal). —Cipriano Gu
tiérrez. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

Sección provincial de Administración 
Local 

C I R C U L A R 
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo señalado en la circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 27 dé Agosto de 
1937, referente al cumplimiento de 
la remisión a esta Delegación de Ha
cienda de los presupuestos o prórro
gas del año actual a los efectos de su 
aprobación definitiva, prevengo a los 
señores Alcaldes comprendidos en 
esta circular, que si en un plazo que 
no excederá del 25 del corriente, no 
se ha cumplido este servicio, les im
pondré la sanción que proceda y se
rán nombrados comisionados que 
por cuenta de los Alcaldes y Secre
tarios, pasarán a recoger dichos do
cumentos. 

León, 11 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—El Delegado, 
Arturo Pita do Regó. 

Tabuyo del Monte, 4 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Rosendo G. Seco. 

Junta vecinal de Santas Martas 
Examinadas y aprobadas por esta 

Jnnta, en unión del Sr. Alcalde y 
dos vecinos del pueblo, las cuentas 
correspondientes al ejercicio del año 
de 1937, se hallan expuestas al pú
blico en casa del Sr. Presidente, y 
por un plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

o 
o o 

Habiéndose procedido por esta 
Junta al deslinde de los terrenos co
munales denominados «El Valle» y 
«Las Fuentes», se hace público para 
que los propietarios colindantes con 
los referidos comunes, puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas, en el plazo de quince 
días, pasados los cuales, no serán 
atendidas. 

Santas Martas, 7 Febrero de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El Presi
dente, Acilino de la Mata. 

j rencia, se ha dictado sentencia ^ 
remate cuyo encabezamiento y n ^ 
dispositiva es como sigue: ^ r̂  

Sentencia.—En la villa de Va] 
cía Don Juan, a veintidós de Octu^ 
de mil novecientos treinta y s; re i 
El Sr. D. Pablo García Garrido, 
Municipal, Letrado, en funciones ? 
1.a instancia de la misma y su par̂  I 
do, ha visto los presentes autos (} 
juicio ejecutivo seguidos a instanc/ 
de D. Luis Alonso García, mayor ^ 
edad, casado, labrador y vecino ^ 
Valdemora, representado por el pro 
curador D. Pedro Saenz de Miera l 
dirigido por el Letrado D. Manuel 
Saenz de Miera, contra D. Gregorio 
Escudero García, labrador y vecino 
de Castrobol, declarado en rebeldía 
por no haber comparecido; sobre re
clamación de tres mil quinientas pe-
setas de principal, cuarenta y cinco 
pesetas y cincuenta céntimos de gas-
tos de protesto y dos mil quinientas 
pesetas para costas. 

Fallo.—Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo mandar 
y mando seguir la misma adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al ejecutado don 
Gregorio Escudero García y con el 
producto de dichos bienes entero y 
cumplido pago al ejecutante D. Luis 
Alonso García, de la cantidad de tres I 
mil quinientas pesetas de principal, 
cuarenta y cinco pesetas y cincuenta 
céntimos de gastos de protesto, inte
reses desde la fecha de este y dos j 
mi l quinientas pesetas más para cos
tas y gastos a cuyo abono debo con
denar y también condeno al ejecuta
do; haciéndose la salvedad respecto 
a la finca urbana embargada, que 
no podrá seguirse el apremio hasta 
que la suspensión de este se alce. 

Así por esta mi sentencia que ^ 
notificará personalmente al ejecuta
do, si el ejecutante lo solicitase deD' 
tro del término de tercer día, o eD 
otro caso en la forma prevenida por 
la ley, definitivamente juzgado, j0 
pronuncio, mando y firmo, Paí) 
García.—Rubricado. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, acciden
talmente Juez de La instacia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo a que se hará refe-

día 
La anterior sentencia fue p 

da en legal forma en el mismo 
de su fecha. • I 

Y para que sirva de notificacio11 ^ 
ejecutado rebelde, se expide el 
senté que se publicará en el BOLE Í 
OFICIAL de la provincia. i | 

Dado en Valencia de Don J11*0'̂  f 
veintiocho de Octubre de mil D 



DE L E O M 

treinta 3 

tari0» 

García.—El ^eDt0aS].-Pablo 
José Santiago. 

Núm. 92.-54,00 

jüZgado municipal de Rediezmo 
Tomás López García, Secreta-

^ rio accidental del Juzgado muni
cipal de Rodiezmo, doy fe: 
Que en juicios verbales civiles, se-

uidos entre partes, de que se hará 
encion, se han dictado las senten

cias, cuyos encabezamientos y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Rodiezmo a siete 
Febrero de mil novecientos trein 

ta y ocho. Vistos los autos de juicio 
verbal civil, que penden en este Juz
gado, entre partes: de la una como 
demandante, D. Daniel Gutiérrez 

- . ^ • laao todas las c<v ^ 

por esta mi senté. 
;nte juzgando, lo 

o y firmo.—Pedro 
no.—Rubricado.» 

r ..blicada en el mismo ó 
«Sentencia.—En Rodiezmo a siete 

de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho. Vistos los autos de juicio 
verbal civil que penden en este Juz
gado, entre partes: de la una, como 
demandante, D. Daniel Gutiérrez 
Morán, y como demandados los her
manos D. Severino, D.a Maximina, 
D.a Ramira y D.a Felipa Rodríguez 
Cañón, cuyas demás circunstancias 
constan en primera comparecencia, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
a los demandados D. Severino, doña 

Morán, y como demandado D. Ja- | Maximina, D.a Ramira y D.a Felipa 
cinto Martínez, cuyas demás circuns- j Rodríguez Cañón, y a los tres prime-
íancias constan en primera compa- i ros en rebeldía, a que tan pronto sea 
recencia, y 1 firme esta sentencia, paguen al actor, 

Fallo: Que estimando la presente 1 y por iguales partes, la cantidad de 
demanda, debo condenar y condeno ochocientas tres pesetas y sesenta y 
y en rebeldía a D. Jacinto Martínez cinco céntimos, que le adeudan como 
y Martínez, a que tan pronto sea fir- ; precio de los géneros por ellos adqui-
me esta sentencia pague al actor las 
quinientas cuarenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos, que le re
clama como precio de los artículos 
<|ue le vendió al fiado de su comer
cio de Pobladura, impon^V^J-^ 
•demandado todas las < ^ ^ M v ^ 
ció. 

Así, por esta mi senten 
tivamente juzgando, lo 
mando y firmo.-Pedro 
Palomo.-Rubricado.» 

Pnblicada en el mismo dia. 
«Sentencia.-En Rodiezmo a siete 

«e Febrero de mil novecientos trein-
ta y ocho. Vistos los autos de juicio 
verbal civil que penden en este Juz-
jNo, entre partes: de la una, como 
pandante, D. Daniel Gutiérrez 
^orán, y como demandado, D. Flo-
eneio Alvarez Rodríguez, cuyas de
as circunstancias constan en pri-
r̂a comparecencia, y 

^ alio; Que estimando la presente 
Rancla, debo condenar y condeno 

L? rebeldía a D. Florencio Alvaro 
n0(iriguez, 

ridos al fiado en su comerá 
bladura, imponiéndoU 
costas del juicio. 

Así, por esta mi sente^ 
nuncio, mando y firc 
González Palomo.—Rubñ 

Publicada en el mismo ( 
«Sentencia.—En Rodiezmo a siete 

leFebrero de mil novecientos treinta 
ocho. Vistos los autos de juicio 
rbal civil, que penden en este Juz

gado, entre partes: de la una, como 
demandante, D.a Adelina González y 
González, y como demandado don 
Gabriel Gutiérrez y Gutiérrez, cuyas 
demás circunstancias constan en 
primera comparecencia, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
y en rebeldía a D. Gabriel Gutiérrez 
y Gutiérrez, a que tan pronto sea fir
me esta sentencia, devuelva a la ac-
tora las mil pesetas que ésta le faci-

"ó para sus necesidades, imponien' 
demandado todas las costas 

ti^ ~ ~' a í116 tan pronto sea fi 
^.esta sentencia pague al actor 
5etemeatas treinta y ocho pesetas 
âtnaa ^ ĉ neo céntimos, que le 

<jue i5 por el Precio de los artículos 
ci0 (jeVenĉ (-> al fiado de su comer-

e dobladura, imponiendo al 

sta mi sentencia, deñ 
juzgando, lo pronunc 
íirmo.—Pedro Gonzále 

ta y ocho. Vistos los autos de juicio 
verbal civil, que penden en este Juz
gado, entre partes: de la una, como 

Remandante, D. Benigno Cañón 
artínez y como demandada doña 
udencia González Rodríguez, cu

yas demás circunstancias constan en 
primera comparencia, y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno y en re
beldía a D.a Prudencia González Ro
dríguez, que una vez sea firme esta 
sentencia, pague al actor trescientas 
diez y siete pesetas con noventa y 
cuatro céntimos por los conceptos 
que constan en autos, impo 
todas las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentení 
tivamente juzgando, lo 
mando y firmo.—Pedt 
Palomo.—Rubricado.» 

Publicada en el mismo 
«Sentencia.—En Rodiezmo a siete 

de Febrero de mil novencientos 
treinta y ocho. Vistos los autos del 
juicio verbal civil que penden en 
este Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D. Benigno Ca
ñón Martínez y como demandado 
D. Sergio Alonso González, cuyas 
demás circunstancias constan en 
primera comparecencia, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
ebo de condenar y condeno y en 
Jaeldía a D. Sergio Alonso Gonzá

lez, a que una vez sea firme esta sen
tencia pague al actor trescientas diez 
y siete pesetas con noventa y cuatro 
céntimos, por los conceptos que 
constan en autos, imponiéndole to
das las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo,—D. Pedro González 
Palomo.—Rubricado.» 

Publicado en el mismo día. 
Y para que la publicación de las 

anteriores sentencias en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sirvan de 
notificación a los demandados en 
ignorado paradero, expido las pre
sentes visadas por el Sr. Juez muni
cipal y con el sello de este Juzgado. 

^ zrno ocho de Febrero de mil 
tos treinta y ocho.—Segun-
rdunfal.—Tomás López.— 

Juez municipal, Pedro 

•^/•cada en el mismo día. 
«Sentencia.—En Rodiezmo a siete 

de Febrero de mil novecier ' • 

'alomo. 
\ \ Núm. 100.-70,40 ptas. 

Requisitoria 
r tenerlo asi acordado el señor 


